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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 6  de octubre  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0238-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el seis de octubre de dos mil quince, conoció y RESOLVIÓ: Aprobar en Primera Discusión  la Ordenanza que Norma el Procedimiento de Regularización de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social del cantón Riobamba 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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